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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

2022/6056 Aprobación de la Modificación de las Bases reguladoras de concesión de
Ayudas para el fomento de la natalidad en Marmolejo. 

Edicto

Don Manuel Lozano Garrido, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Marmolejo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno del Ayuntamiento de Marmolejo, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de
noviembre de 2022, acordó la aprobación de la modificación de las “Bases Reguladoras de
concesión de ayudas para el fomento de la natalidad en el término municipal de marmolejo”.

Las bases estarán a disposición en la dirección electrónica de este Ayuntamiento
www.marmolejo.es (https://marmolejo.sedelectronica.es/).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Marmolejo, 2 de diciembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, MANUEL LOZANO GARRIDO.
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